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Revisada la documental que antecede1, no se observa en el expediente el resultado 
de las diligencias de notificación remitidas por medio de la empresa de correo 
certificado 4-72, a fin de acreditar la comisión encomendada. 
 
En virtud de lo anterior, por secretaría agréguese al expediente la correspondiente 
certificación de entrega emitida por la citada empresa de correo con el objetivo de 
emitir la decisión pertinente.  
 
CÚMPLASE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
 
 

JUEZ 
JIDC  
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